
SECRETARIA: Agosto 28 de 2020. Se agrega al expediente informe de 

secuestre. Pasa a Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

La Dorada, Caldas, septiembre primero (1º) de dos mil veinte (2020) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CORPORACION PARA EL DESARROLLO.EMPRESARIAL 

FINANFUTURO 

DEMANDAD0. MIGUEL ANGEL ESTRADA JIMENEZ 

RADICACIÓN: 17380 40 89 005 2019 00261 00 

SUSTANCIACIÓN: 785 

 

 
Póngase en conocimiento de las partes el informe presentado por el Auxiliar 

de Justicia RAMIRO QUINTERO MEDINA, acerca de su gestión como 

Secuestre con relación al vehículo TAXI, marca JAC, modelo 2011, de  

placas SPE 108 el cual se encuentra en regular estado. 

 
En el informe indica entre otros asuntos que el vehículo se encuentra en 

poder del demandado por tratarse de servicio público y a la fecha se han 

cancelado en razón del crédito la suma de novecientos mil pesos 

($900.000.00). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nº 

82 del 2 de Septiembre de 2020. 
 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 


